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Resolución de la convocatoria de las Ayudas para la Cofinanciación de Contratos de 
Doctores en Empresas del Plan Propio de Investigación 2014, primer plazo  
 
 
 De conformidad con lo establecido en el epígrafe «Trámite de audiencia» del 
apartado 1 “Disposiciones Comunes a las convocatorias” del Plan Propio de Investigación 
para 2014, aprobado por Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 9 de abril de 2014. 
 
 La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 18 de junio de 2014, aprobó la 
resolución provisional concediendo las ayudas a las solicitudes presentadas al cumplir con 
los requisitos establecidos en la convocatoria. Puesto que no se han presentado 
reclamaciones, esta resolución se ha devenido en definitiva en los siguientes 
términos: 
 
 Primero.- Se conceden las ayudas relacionadas a continuación para la cofinanciación 
de la contratación laboral de un doctor con una duración máxima de 2 años, para la 
realización del proyecto de investigación industrial, de desarrollo tecnológico o de 
innovación indicado en la solicitud: 
 
 Empresa: Koppert España, S.L. 

Doctor a contratar: Francisco José Marín Andrés 
Retribución anual bruta: 35.000 € 
Coste anual del contrato: 46.585 € 
Importe a cofinanciar: 17.500 € 
 
Empresa: Laboratorio Analítico Bioclínico, S.L. (LAB) 
Doctor a contratar: Patricia Plaza Bolaños 
Retribución anual bruta: 22.200 € 
Coste anual del contrato: 30.010 € 
Importe a cofinanciar: 15.005 € 
 

 Segundo.- Las ayudas quedan sujetas a las condiciones establecidas en el Plan Propio 
de Investigación 2014 en cuanto a las obligaciones por parte de las empresas y el doctor 
contrato, documentación a aportar durante los dos años de contratación, seguimiento y 
justificación de la ayuda, y que han quedado plasmadas en el documento de aceptación 
que ha firmado cada empresa. 
 
 El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidos en el 
Plan Propio de Investigación 2014 y demás normas aplicables, así como en el documento de 
aceptación de la ayuda dará lugar, previo el oportuno expediente, a la obligación de 
reintegrar la cuantía indebidamente percibida y los intereses legales correspondientes y, en 
su caso, a la pérdida del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir. 
 



 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE 24/12/2001) los acuerdos de Consejo de Gobierno 
agotan la vía administrativa, contra la misma podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a partir de la recepción de esta 
notificación según establece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE 27/11/1992) en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE 14/01/1999), o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Almería en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción de 
esta resolución. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE del 
14/07/1998). 
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Resolución de las convocatorias de Acciones de I+D+I en el marco de la 
Unión Europea y Ayudas para el Fomento de Actividades de Transferencia del 
Plan Propio de Investigación 2014  
 
 
 
 De conformidad con lo establecido en el epígrafe «Trámite de audiencia» del 
apartado 1 “Disposiciones Comunes a las convocatorias” del Plan Propio de 
Investigación para 2014, aprobado por Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 
9 de abril de 2014. 
 
 La Comisión de Investigación, en sesión celebrada el 18 de junio de 2014, 
aprobó la resolución provisional de las convocatorias arriba indicadas. Puesto que no 
se han presentado reclamaciones, esta resolución se ha devenido en definitiva en los 
siguientes términos: 
 
 Primero.- Conceder las ayudas que se relacionan en los siguientes anexos: 
 

Anexo I: Acciones de I+D+I en el marco de la Unión Europea, primer plazo. 
Anexo II: Ayudas para el Fomento de Actividades de Transferencia, primer 
plazo. 

 
 Segundo.- Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a cumplir las 
normas establecidas en la convocatoria del Plan Propio de Investigación de 2014. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24/12/2001) los acuerdos de 
Consejo de Gobierno agotan la vía administrativa, contra la misma podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a partir 
de la recepción de esta notificación según establece el artículo 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/1992) en su nueva 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14/01/1999), o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de 
Almería en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción de esta 
resolución. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
(BOE del 14/07/1998). 
 



REF_AYUDA APELLIDOS NOMBRE GRUPO DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD CONCESIÓN

UE2014/001 García Barroso Fernando RNM346
Asistencia a Reunión preparatoria de segunda
fase proyecto: GeNuM para convocatoria
H2020

915,29 €

UE2014/002 Checa y Olmos Francisco CEMYRI
Traducción propuesta presentada ERC
convocatoria de H2020

Denegar: una traducción no se considera 
una actuación de apoyo /asesoramiento 

para la elaboración de propuestas I+D+I

UE2014/003 Piedra Fernández José Antonio TIC211
Asistencia al "Encuentro Arte Expresivo" en
Colombia, Bogotá

500 € condicionada a la presentación del 
proyecto en alguna convocatoria en el 

marco de la UE

UE2014/004 Castro Sánchez Adelaida Reunión preparatoria proyecto 499,58 €

UE2014/005  Martínez Ortigosa Pilar TIC146
Asistencia Jornadas temática de propuesta
presentada ERC de H2020

313,18 €

UE2014/006 Carrión Martínez José Juan HUM995
Estudio comparativo entre diferentes países
de practicas de enseñanza en Educación
primaria y transferencia de aprendizaje. 

max. 2.000 € condicionada a la 
presentación de un proyecto en alguna 
convocatoria en el marco de la UE y de 

los justificantes de gastos

ANEXO I- RESOLUCIÓN AYUDAS PARA ACCIONES DE I+D+I EN EL MARCO DE LA UNIÓN EUROPEA, PRIMER PLAZO - PLAN 
PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2014



REF_AYUDA APELLIDOS NOMBRE GRUPO / EBT MODALIDAD DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD CONCESIÓN

PTT2014/001 Iribarne Martínez Luis Fernando TIC211 Eventos

Eventro de transferencia organizado
dentro de las Jornadas de Seguimiento de
Transferencia de resultados del proyecto
de investigación P10-TIC-6114

500,00 €

PTT2014/002 Castro Sánchez Adelaida María CTS526 Eventos

Reunión de organización proyecto
"Aplicación de la Corriente Interferencial
mediante Eelectromasaje en la Lumbalgia
Crónica"

Denegar: No se considera
participación en un evento de
transferencia.

PTT2014/003 OTRI Propiedad industrial

Recurso/revisión de la solicitud de
Francisco Moyano López. Celdilla de
digestión-lixiviación con membrana
semipermeable, sistema de cerrado
hermético y de control de temperatura. 

88,09 €

PTT2014/004 OTRI Propiedad industrial
Pop Nuña Pinta 2012/1754(judia común
o Phaseaolus vulgaris)
Inventor prinipal: Rafael Lozano Ruiz

96,80 €

PTT2014/005 OTRI Propiedad industrial

Solicitud PCT "Procedimiento de
interpretación automática de imágenes
para la cuantificación de marcadores
tumorales nucleares".
Inventor principal: José Antonio Piedra
Fernández

1.661,00 €

PTT2014/006 Lozano Cantero Javier RNM378 Prototipos
Colector multidireccional de partículas
transportadas por el viento

3.000,00 €

 ANEXO II - RESOLUCIÓN AYUDAS PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA
PRIMER PLAZO - PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2014


	3.pdf
	2.pdf
	Acciones UE

	1.pdf
	Transferencia



